
BOE núm. 40 Martes 16 febrero 1988 4931

3912

ANEXO

Cuerpo: Ingenieros A.eron4U1icos

Número de orden P. selectivo: 1. Número de Re¡istro de
Persollll1: 1533809057AI406. Apellidos y nombre: Olea¡a Zufiria,
~el Angel Ministerio: TC (1). Provincia: MD. Fecha de
nacunienlo: 17 de octubre de 1949.

Número de orden P. selectivo: 2. Número de Re¡istro de
Personal: S026400368AI406. Apellidos y nombre: RodrI$UC'z Gil,
Luis. Ministerio: TC (2). Provincia: MD. Fecha de naciImento: 11
de febrero de 1945.

11) Orpnismo Au16Domo~ Nacionales.
2) Dirección General de Aviación Civil

RESOLUClON de 5 de febrero de 1988, de la Secreta·
ria de Estado para la Administración Pública. por la
que se nombra funcionarios de ca"era del Cuerpo de
Oficiales de A.eropuertos.

Por Resolución de esta Secretaria de Estado de 22 de enero de
1987 fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Oficiales de Aeropuertos los aspirantes aprobados en las correspon
dientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 10 de
la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 26 de
marzo de 1986, procede el nombramiento de funcionarios de
carrera del citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispueslo en el articulo 23 del Real
Decrelo 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado y el artículo 6.3 del Real Decre
to 2169/1984. de 28 de noyiembre, de atribución de competencias
en materia de personal, y a propuesta del ilustrísimo señor

Subsecretario del Miniateiro de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Oficiales de Aeropuertos a los aspirantes aprobados que se relacio
nan en el anexo l de esta Resoluci6n, ordenados de acuerdo con la
puntuaci6n fina1 obtenida, con expresión de los destinos que se les
adjudican con carácter provisional.

Segundo.-Excluir del nombramiento de funcionarios de carrera
a los funcionarios en prácticas que fIguran en el anexo JI de la
presente Resoluci6n, por no haber superado el curso selectivo de
formación correspondiente, quienes podrán incorporane al inme
diatamente posterior con la puntuaCIón asignada al último de los
participantes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento como funcionanos de carrera, de
acuerdo con lo previsto en la base 10.2 de la convocatoria.

Asimismo, según dispone el articulo 3 del Real Decre
to 456(1986, de 30 de abril, la no superación del curso selectivo
determina el cese en el percibo de las remuneraciones como
funcionarios en prácticas, sin perjuicio de su reanudación al
producirse, en Su caso, la incorporación de dichos aspirantes a un
nuevo curso selectivo.

Tercere.-Para adquirir la condición de funcionario de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707(1979, de 5 de abril, f tomar
posesión de sus destinos en el plazo de un mes a partIr de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición, previo al contencioso--administra
livo, ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en los articulos 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, dentro del plazo de un mes, contado
a partir del dia siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resoluci6n en el «Boletln Oficial del Estado».

Madrid, S de febrero de 1988.-EI Secretario de Estado, José
Te6filo Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones y Director general de la Función Pública.

Núm. o*n Número de D-:SIJ"O de Personal
P.SeJectivo --

ANEXO I

C_po: OficlaIes de Aeropuertos

Apellidos y nombre MiDislerio Provincia F. Dlcimienlo

oo1סס

oo2סס
oo3סס

SOO4737024A1417
0069749402AI417
IS83984S02AI417

Casado Herrero, Alberto ..
Minué Lorenzo, Jorge 180r .
Asorreta Arangoa, José Elías .

TC
TC
TC

SA (ll
SA (1
TA (2)

1961- 4-16
1961-11- 6
19ro- 4- 5

3913 RESOLUCION de5 de/ebrero de 1988, de la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública, por la
que se nombra funcionarios de carrera ,del Cuerpo de
Oficiales de Aeropuertos.

Por Resolución de esta Secretaria de Estado de 21 de septiembre
de 1987 fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Oficiales de Aeropuertos los aspirantes aprobados en las correspon
dientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1. 7 de
la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de 22 de
mayo de 1987, procede el nombramiento de funcionarios de carrera
del citado CuelJlO·

En su virtud, esta Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 2223(1984, de 19 de diciembre, por el Que se aprueba el

Número Reaiatro PenaDa!

5l35S15002S1417
038l471046S1417
516304401351417
513586636851417

ANEXO n
Apellidos Y nombre

Cueto Seco, Luis Carlos.
Ligero Moreno, Francisco Javier.
Ortiz Vélez, Angel Carlos.
Albadalejo Mazarro, Angel Luis.

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administraci6n del Estado y el artículo 6.3 del Real Decre
lo 2169(1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias
en materia de personal, y a propuesta del ilustrísimo señor
Subsecretario del Minia=io de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Oficiales de Aeropuertos a los aspirantes aprobados que se relacio
nan en el anexo l de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida, con expresión de los destínos que se les
adjudican con carácter provisional.

Segundo.-Excluir del nombramiento de funcionarios de carrera
a los funcionarios en prácticas que fIguran en el anexo 11 de la
presente Resolución, por no baber superado el curso selectivo de
formación correspondiente, quienes podrán incorporarse al inme
diatamente posterior con la puntuaCIón asignada al úJtimo de los
participantes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento como funcionanos de carrera. de
acuerdo con lo previsto en la base 10.2 de la convocatoria.

Asimismo, según dispone el artículo 3 del Real Decre
lo 456(1986, de 30 de abril, la no superación del curso selectivo
determina el cese en el percibo de las remuneraciones como
funcionarios en prácticas, sin perjuicio de su reanudación al
producirse, en su caso, la incorporación de dichos aspirantes a un
nuevo curso selectivo.

Tercero.-Para adquirir la condición de funcionario de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y lomar


